
Comité de Educación, 2025.



¿Por que estas
tomando este curso?



Un curso de inducción en una cooperativa es fundamental porque garantiza 
que los nuevos socios, empleados o directivos comprendan la filosofía, valores y 
funcionamiento de la organización. Algunas razones clave por las que es 
importante incluyen:  

1. Integración a la cultura cooperativa: Facilita la adaptación a los principios y 
valores del cooperativismo, como la solidaridad, la democracia y la participación.

2. Conocimiento de derechos y deberes: Informa sobre las responsabilidades y 
beneficios de ser parte de la cooperativa, promoviendo la participación activa y 
el compromiso.  
3. Funcionamiento y estructura*: Explica cómo opera la cooperativa, su 
estructura organizativa, estatutos, reglamentos y procesos internos.  



4. Fortalecimiento del sentido de pertenencia: Genera identificación y 
compromiso con la cooperativa, aumentando la fidelización de socios y la 
motivación del personal.  
5. Mejor toma de decisiones: Un socio o empleado bien informado puede 
contribuir de manera más efectiva en la toma de decisiones y en el desarrollo 
de la cooperativa.  
6. Eficiencia en el desempeño laboral: Para los empleados, facilita una mejor 
adaptación a sus funciones y mejora su desempeño al conocer los procesos y 
políticas de la organización.  
7. Prevención de conflictos: Reduce la posibilidad de malentendidos y 
conflictos internos al establecer desde el inicio normas claras de convivencia 
y operación.



Reglas del Curso:

● Poner el Celular en vibración.

● Levantar la mano para participar.

● Tomar fotos

● Postear en tus redes con los siguientes #s:

● #CoopManoguayabo

● #CooperativaManoguayabo

● #EsTiempoDeAhorrar



Cooperativismo

● El Cooperativismo es un modelo Socio-

económico que promueve la Organización 

de las personas para satisfacer de manera 

conjunta su necesidades.

● El cooperativismo esta presente, 

activamente, en todos los países del 

mundo.



Historia y evolución del 
cooperativismo



1943

Sacerdotes 
Scarboro

La idea del cooperativismo en el 
país estuvo a cargo de 

sacerdotes de la orden Scarboro.

1847

Pablo Steele

Harvey Steele, sacerdote, 
técnicamente formado en 

cooperativismo, inició trabajos 

de formación de cooperativas.

1964

Poder Ejecutivo

Se promulga la Ley 127/64 
como marco legal que 

regula las cooperativas del 

país.

1963

IDECOOP

Institución destinada a fomentar 
el sistema cooperativista en el 
país, proveyendo lo necesario 

para facilitar la organización y 
funcionamiento de todo tipo de 

sociedades cooperativas, 
especialmente entre los 

trabajadores y campesinos, pero 

sin excluir otros sectores de la 
sociedad.



IDENTIDAD 
COOPERATIVA

En 1995, la ACI adoptó la Declaración sobre la 
Identidad Cooperativa, en la que se incluyen la 
definición de cooperativa, los valores de las 
cooperativas y los siete principios 
cooperativos



La Cooperativa Manoguayabo
• Una Cooperativa es una 

sociedad autónoma de 
personas de personas que se 
han unido voluntariamente 
para hacer frente a sus 
necesidades sociales, 
económicas y culturales 
comunes, a través, de una 
empresa de capital conjunto, 
administrada 
democráticamente.



7 Principios Cooperativos:

Télefono
de 

tel://8095641878/


Valores Cooperativos:

Télefono
de 

tel://8095641878/


Símbolos del Cooperativismo

✓ La filosofía del cooperativismo promueve el desarrollo del hombre y la mujer con el propósito de
contribuir al crecimiento de las comunidades, pueblos y naciones. En este orden de ideas, el
movimiento cooperativo ha establecido sus propios símbolos, emblemas, himnos y banderas.



La Cooperativa Manoguayabo

• La Cooperativa Manoguayabo 
es una cooperativa de Ahorro 
y Crédito, abierta al público  
regida democráticamente bajo 
los principios universales del 
cooperativismo.

• Las cooperativas de ahorro y 
crédito son organizaciones sin 
fines de lucro, de carácter 
solidario, bajo la propiedad y 
el control de sus socios.



História:

● La Cooperativa Manoguayabo fue

fundada el 13 de octubre de 1946, bajo 

las orientaciones del Reverendo

Alfonso Chafe, superior de la órden

canadiense de los misioneros

Scarboros siendo así la primera

cooperativa de la República 

Dominicana.

● Su capital inicial fue de apenas 85 

centavos.

● Fue incorporada, de acuerdo con la ley 

127-64 el 22 de septiembre del 1966.



Fundadores:



Primera Mujer Cooperativista en RD:

● Es de honor hacer justicia histórica a la 

persona de Rafaela Pozo (doña Kela) en cuya 

vivienda se incubó la primigenia cooperativa de 

RD.

● El valor del aporte de Rafaela Pozo se 

dimensiona aún más puesto que para una 

mujer, en 1946, en plena tiranía de Trujillo, 

representaba una invitación perfecta para la 

represión…

● “Con doña Rafaela nace el símbolo para la 

hegemónica representación de la mujer hacia la 

fuerza fundante de la mujer misma para su 

incorporación y participación del ejercicio 

político”- Jorge Eligio Méndez Pérez.





Misión y visión:

Misión COOPMANOGUAYABO

● Mejorar la calidad de vida de nuestros 
asociados y la comunidad, propiciando 
un desarrollo socioeconómico 
sostenible; a través de la educación, 
asesoría y servicios.

Visión 
COOPMANOGUAYABO

● Ser modelo de gestión financiera y 
cultural del sector cooperativo 
dominicano, brindando solución a 
nuestros asociados y relacionados.

• Transparencia
• Honestidad

• Solidaridad

• Equidad

• Lealtad
• Motivación

• Responsabilidad

• Confidencialidad

Valores:



No nos podemos perder



Prueba tu conocimiento!



Estructura:

● CAPITULO IV ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

● Artículo 15.

● La dirección, administración y control de 

las Sociedades Cooperativas estarán a 

cargo de:
● a) Asamblea General;

● b) Consejo de Administración; 

● c) El Consejo de Vigilancia; 

● d) El Comité de Crédito y aquellos 

comités o comisiones que establezcan 

los Estatutos. 

Asamblea
General.

Consejo de 
Vigilancia

Consejo de 
Administración

Comité de 
Crédito.



Organos Centrales:



● La Gerencia General es la vía de comunicación ordinaria con los
socios y socias, así como de terceros. Además, la ejecutiva de la
política administrativa del Consejo de Administración. Organiza
y dirige la administración de la cooperativa, de acuerdo con los
poderes que se le otorguen. Ejerce sus funciones bajo la dirección
inmediata del Consejo de Administración y responderá ante éste de
la marcha de la Cooperativa y de manera especial, responsable del
manejo de los valores que resulten de las operaciones diarias.

● Tiene bajo su dependencia todos los equipos, bienes, o infraestructuras
de la cooperativa, debe proteger y hacer uso de estos según la política
administrativa elaborada entre él (ella) y el Consejo de Administración.
Cumplirá y hará cumplir las disposiciones estatutarias y ejecutará los
acuerdos, resoluciones y reglamentos de la Asamblea General de
Delegados y del Consejo de Administración. En general, aportará su
iniciativa y conocimientos para el logro de los objetivos y fines que
persigue la entidad.

Gerencia General
Lic. Anibal Ubrí Pérez



Gerencia Social

● La Gerencia Social es una unidad estratégica del Consejo de 

Administración Central de CoopManoguayabo, que se encarga de diseñar, 

implementar y evaluar las políticas, programas y proyectos sociales 

orientados a mejorar la calidad de vida de los asociados y la comunidad.

● Párrafo I: Esta unidad coordina la ejecución de las acciones sociales y 

establece alianzas con organizaciones sin fines de lucro, públicas y 

privadas, que comparten la visión y los valores cooperativistas.

● Párrafo II: Asimismo, la Gerencia Social apoya el trabajo de la 

Comisión de Educación de la cooperativa, facilitando el desarrollo de 

iniciativas educativas y sociales que fomentan la participación, la 

transparencia, la equidad, la inclusión y el empoderamiento de los actores 

sociales. La Gerencia Social es un canal fundamental para la interacción 

entre la cooperativa y la sociedad, y busca promover el desarrollo humano 

integral, la autonomía y la corresponsabilidad de los beneficiarios de las 

intervenciones sociales.

Lic. Pedro N. Guzmán



Funciones:

1. Elaborar los planes de capacitación, entrenamiento y 
formación cooperativa de los socios.

2. Utilizar metodos modernos y tradicionales en la 
implementación de la política educativa aprobada por el
Consejo de administración.  

3. Seleccionar los socios y dirigentes que deben participar en las 
actividades educativas que organice la comisión. 

4. Seleccionar el personal docente que intervendrá en los
distintos cursos.

5. Elaborar el presupuesto anual de  educación y someterlo al 
consejo de administración.

6. Coordinar sus programas de educación con las entidades e 
instituciones públicas y privadas que imparten educación, en
especial con el departamento de desarrollo del IDECOOP, vía
oficinas regionales.   

7. Llevar la educación a la base de la cooperativa vía las 
comisiones de educación de los distritos cooperativos.

8. Llevar orientación a la comunidad.

La Comisión de Educación



No imaginas todo lo que se desperdicia en el baño:

Nuestro Emblema:



Descripción: El isotipo está compuesto 
por la combinación del sol con los pinos 

del cooperativismo y la “M” de 
Manoguayabo. Representa la vida, la 

hermandad, solidaridad y trabajo en 
equipo









Video de 
Bienvenida

Este debe ser producido!!!



Distrito Cooperativo (articulo 3.-estatutos)

• Son la estructura básica de la 
cooperativa, están integrado 
por socios en áreas geográficas 
especificas cuya finalidad es 
mejorar el funcionamiento y 
eficiencia de la cooperativa y 
representar al asociado. Todo 
socio debe pertenecer a un 
distrito con forme a los limites 
geográfico de esta.



La Asamblea Annual Ordinaria Distrital:

• La asamblea distrital legalmente 
constituida, será la autoridad suprema de 
la cooperativa a nivel distrital y las 
disposiciones que incidan en el ámbito 
local, siempre que no contradigan

disposiciones estatutarias o del Consejo 
de Administración. El o la delegado(a) 
será seleccionado entre los(as) socios(as) 
que conforman el distrito de un 
departamento, paraje o sección.



El Delegado:

• Los Delegados son 
representantes de los socios 
de su distrito en las 
Asambleas Generales 
ordinarias y extraordinarias, 
tienen  vigencia por un año o 
el termino entre una asamblea 
y la otra.



Ser Socio es Fácil:



Serán admitidos como socios las personas 
que llenen los siguientes requisites:

1- Tener un vincul común, bien sea 
de ocupación, asociación o 
residencia que le permita recibir
los servicios que ofrecemos y 
poder atender sus obligaciones
con la cooperativa.
2- Presentar una solicitud de 
ingreso.
3- Ser legalmente capaz. Se 
podran admitir menores con el
solo propósito de recibir sus 
ahorros y crear en ellos, un hábito
de tanta importancia. 

● 4- Pagar una cuota de Admisión de 

RD$500.00 (no reembolsable)

● 5- Hacer un primer ahorro de $500.00  

en aportaciones.

● 6- Una copia de cédula y 1 foto 2X2.

● 7- Ahorrar un mínimo mensual de 

RD$200.00 en aportaciones.

● Recibir la educación Cooperativa.

● Cumplir con los requisites de la ley 

155-17 sobre prevencion del lavado

de activos y financiacion del 

terrorismo.



¡Las Cooperativas Vs Los Bancos!

Cooperativa:

Las cooperativas son empresas sin fines de lucro cuyos 
propietarios son todos sus miembros.
Las ganancias son distribuidas equitativamente entre todos 
los socios en formas de excedentes lo cual representa una 
justa distribución entre todos.
Para las tomas de decisiones cada miembro tiene solo un 
voto sin importar cuantas acciones posea en la cooperativa.
Las cooperativas ofrecen servicios gratuitos o subsidiados a 
sus socios.
Las cooperativas ofrecen capacitación permanente a sus 
asociados y la comunidad procurando su desarrollo.
En una cooperativa cada persona es socia, cliente y dueña 
al mismo tiempo y su valor está dado por ser una persona 
no por el monto del capital que posea en la cooperativa.
En una cooperativa los servicios están diseñados para 
satisfacer las necesidades de sus socios.

Bancos:

Los bancos son empresas financieras con 
fines de lucro cuyos propietarios son los 
accionistas.
Las ganancias de los bancos son 
repartidas entre sus propietarios, un 
pequeño grupo de accionistas.
Los bancos ofrecen una amplia gama de 
productos y servicios siempre enfocados en 
maximizar las ganancias de sus 
accionistas.
Para el proceso de toma de decisiones el 
derecho al voto esta proporcionalmente 
relacionado con el número de acciones que 
posea el accionista.



• Requisitos:

● De 0 a 17 años de edad.
● Copia de Cedula de la 

madre, padre o tutor.

● Copia de Acta de 
nacimiento del menor.

● Dos fotos 2X2 del menor
● Monto aporte de $300.00 

no reembolsable

● Primer ahorro minino de 
RD$200.00



¿Cuáles Son Los Benefícios?

Cada socio es un dueño

Mayor rentabilidad por tus ahorros

Tasas de interés más justas y fijas.

Distribución de excedentes.

Cero cargos por costos financieros.

Atención personalizada al socio.

Programas de educación financiera y más 

facilidades para recuperar el crédito.

Beneficios no financieros (Inversión Social).

Ningún cargo por balance mínimo, inactividad, etc.

Participación democrática de todos los procesos.





Derechos y Deberes:

Los derechos son todos los mecanismos 
legales que protegen a los individuo.

Los deberes son las obligaciones que deben 
cumplir para poder ejercer sus derechos.



Son deberes de los Socios: Art.4

a)Cumplir con las disposiciones de los presentes Estatutos y las 

Reglamentaciones de esta Cooperativa, la Ley 127 del año 1964 del Sector 

Cooperativo y sus Reglamentos; 

b) Asistir a las Asambleas Distritales y Generales de Delegados(as), así como a 

las demás actividades a las que hayan sido debidamente convocados(as); 

c) Desempeñar fielmente con honestidad y responsabilidad, los cargos para los 

cuales hayan sido elegidos(as); 

d) Cumplir puntualmente con sus obligaciones económicas y sociales; 

e) Acatar las resoluciones y decisiones adoptadas legalmente por los cuerpos 

directivos; y

f) Informar por escrito al Consejo de Vigilancia, vía su Distrito, sobre 

infracciones cometidas por cualquiera de los socios y las socias, empleados o 

empleadas y directivos.



Son derechos de los asociados : art. 5

a) Participar en las Asambleas Distritales y Generales de delegados con 

derecho a voz y voto; 

b) Elegir y ser elegidos como Delegados(as) para desempeñar cargos directivos 

y fiscales; 

c) Elegir y ser elegidos(as) para representar su Distrito; 

d) Representar su Distrito en las Asambleas Generales de Delegados(as), o 

hacerse representar en ésta o cualquier otra actividad a través de los 

Delegados(as) Distritales electos; 

e) Fiscalizar las gestiones económicas de la Cooperativa a través del Consejo 

de Vigilancia; 

f) Obtener copia de los presentes Estatutos, Reglamentos y de otros 

documentos que periódicamente prepare la Cooperativa; 



Son derechos de los Socios: art. 5

g) Participar de los excedentes en proporción a los intereses pagados por los préstamos 

recibidos y al volumen de sus aportaciones; 
h) Presentar al Consejo de Vigilancia, vía su Distrito, las quejas de infracciones cometidas 
por los Dirigentes y/o empleados(as) de la Cooperativa; 

i) Solicitar al Consejo de Administración a través de su Distrito cuando las circunstancias lo 
demanden, convocatoria a Asamblea Extraordinaria de Delegados(as), siempre que la 

solicitud esté respaldada por un mínimo del veinte por ciento (20%), lo que es igual a una 
quinta parte(1/5) de los Delegados(as) calificados(as); 
y j) Presentar al Consejo de Administración a través de su Distrito, cualquier proyecto o 

iniciativa que tenga como finalidad el mejoramiento de los servicios que ofrece la 
Cooperativa o la creación de nuevos servicios.

Párrafo: Se exceptúa del derecho de ser electos(as) a los empleados(as) de la 
Cooperativa, quienes mientras funjan como tales, no podrán ser directivos de la misma. 

Tampoco podrán ser electos socios(as) menores de edad.



Estamos para servirte Siempre (Canales)



¡Sigue Nuestras Redes Sociales!

#EsTiempoDeAhorrar

#CoopManoguayabo

#CooperativaManoguayabo



Cuentas y contactos vía WhatsApp:

● Servicio al Cliente:        829-708-7339

● Gerencia de Negocios: 809-816-4176

● Cobros: 809-863-5043

● Contabilidad:                 849-258-4762

● Suc. 27 feb:                    829-708-8188

● Suc. Carril: 809-912-9749

● Suc. H. Nuevo:              809-972-3563

RNC:   422000969

Corrientes





















Próxima
innovación… 



Nuestras oficinas de Servicios:

• Sede Principal, C/ Santa Clara                     
Tel. 809-564-1878

• Sucursal: Plaza Adamar, 
Prolongacion 27 de Febrero
(casi frente a la Sirena). Tel: 
809-561-6459 ext 103.



Nuestras oficinas de Servicios:

C/ Principal No. 26, Hato Nuevo de Manoguayabo,
Santo Domingo Oeste.   809-564-1878 EXT. 302

• Av. Florencio de León No. 112, La 
Pared de Haina, San Cristobal
tel. 809-564-1878 ext. 201.

Télefono
de 

tel://8095641878/


COOPMANOGUAYABO HOY!

● 4 ofcinas de servicios

● 12 distritos cooperativos.

● + de 25,000 socios y socias

● +- de $1,300,000,000.00 en activos.

● Miles de soluciones financieras colocadas cada mes.

● Presencia activa en todas las activiades licitas de la comunidad.



¡Empecemos Ahorrando!

Ahorrar dinero es esencial para alcanzar tus metas 

financieras a largo plazo y garantizar una estabilidad 

financiera. Sin embargo, una de las mayores ventajas de este 

hábito es que trae consigo la tranquilidad que te brinda saber 

que estás preparado para lo que el futuro pueda traer. Ya sea 

una emergencia imprevista o una meta a largo plazo, el 

hecho de tener dinero ahorrado te permite afrontar cualquier 

situación con confianza y serenidad.



Captaciones:

● Aportaciones (Acciones)
● Depositos Retirables.

● Certificados de Depositos a 

Plazos
● San 
● Tour-Coop
● Ahorro Escolar

● Navideño.

● Otros



Con nuestras cuentas de ahorros retirables puedes depositar y disponer de tu 
dinero siempre que sea necesario.

Beneficios:

● ¡COOPMANOGUAYABO te da más beneficios por 
tus ahorros!

● Puedes realizar tus retiros y depósitos en 
cualesquiera de nuestras oficinas.

● Recibe una libreta como herramienta de control.
● Ganas intereses capitalizables mensualmente.

● Cero cargos o comisiones por administración de 
cuenta, la cooperativa no cobramos por manejo de 

cuentas, por bajo balance, inactividad, por retirar 
montos altos de efectivos, ni por retirar por 

ventanilla.
● Te damos la facilidad de hacer depósitos vía 

transferencia a través de nuestras cuentas de 
bancos o por remesas.



La cuenta de ahorro San Cooperativo es un servicio para ti que necesitas ahorrar con un 
propósito definido a través de un plan de ahorro sistemático y programado a 6 o 12 meses 
en los cuales tu cooperativa te acompaña a lograr esa meta.

¿Cómo Funciona el San Cooperativo?

● Lo primero es definir con cuanto dinero 

alcanzar esa meta deseada, esa meta bien 

puede ser el inicial de un vehículo, el valor de 

un televisor, remodelar tu casa, etc. Cuenta 

San es un ahorro con nombre definido. Tu 

eliges el monto de tu cuota fija mensual desde 

$500.00 en adelante y el tiempo para 

completar tu san 6 meses o un año.

● Para abrir tu cuenta San, si ya eres socio, solo 

tienes que dirigirte a una de nuestras oficinas 

con tu cédula en mano y el valor de tu primera 

cuota para hacer tu depósito inicial.



Beneficios del San:

● Alta rentabilidad con muy atractiva tasa de 

interés. El Ahorro San gana un atractivo 5% 

pagadero al culminar y cumplir tu meta.

● Interés capitalizable mensualmente lo que 

aumenta tu rentabilidad.

● Tú eliges los términos de tu compromiso 

(tiempo, cuota).

● Cero penalidad ni cargos administrativos.

● Fomenta en ti el hábito del ahorro.



La cuenta de ahorro TourCoop es un tipo de ahorro sistemático y acumulativo para fines recreativos y 
turísticos con el que puedes planificar tu plan de viajes individual, con tu familia o amigos.

Como Funciona:

● Lo primero es definir cuánto dinero 

necesitas para realizar tu plan de viajes o 

vacaciones de ahí defines la cuota a 

ahorrar mensualmente y el tiempo en el 

que deseas disfrutar tus vacaciones. Tú 

eliges el monto de tu cuota fija mensual 

desde $500.00 en adelante.

https://coopmanoguayabo.com/
https://coopmanoguayabo.com/


Beneficios:

● Alta rentabilidad con muy atractiva tasa de 
interés capitalizable cada mes. El Ahorro 
TOURCOOP gana un atractivo 5% pagadero al 

cumplir tu meta.
● Interés capitalizable mensualmente lo que 

aumenta tu rentabilidad y te ayuda a alcanzar 

tu propósito más rápido.

● Tú eliges los términos de tu compromiso 
(tiempo, cuota).

● Cero penalidad ni cargos administrativos.
● Fomenta en ti el hábito del ahorro.
● Financiamiento disponible de hasta el 50% de 

tu plan de viajes.



Tipo de Ahorro Plazo o duración Beneficios.

Aportaciones 7 años según

estatutos

Excedentes/ crédito.

Retirables Disponibles siempre Administrativo (1%)

San Cooperativo 6 o 12 meses

(acumulativo)

Administrativo (1%)

Tour-Coop Acumulativo Financiamiento 50 % 

de su plan de 

vacaciones (1%)

Ahorro Escolar Acumulativo Administrativo (1%)

Ahorro Navideño Acumulativo Administrativo (1%)

Cértificados a Plazo Mínimo un mes Tasas competitivas

(%)



Inversiones:

● Aportaciones (Acciones)

● Certificados a Plazos



Créditos: ● Solidario
● Hipotecarios
● Prendario.
● Con garantía de aportaciones
● Con garantía de Cértificados.
● Órdenes de Compra.
● Orndenes de Farmacia
● Emergencias.
● Expreso.
● Lineas de Crédito (Empresarial y 

Personal).
● Prestamos de Nomina.
● Tour-Coop.
● Productos de Temporada.
● Prestamo Pyme-Coop.



¿Cuáles son los requisitos para los préstamos?

Los requisitos para ser beneficiario de un préstamo en COOPMANOGUAYABO pueden 
variar dependiendo de del tipo de préstamo y los montos, dentro de los requisitos 
generales se encuentran:

●

1-Ser socio.
2-Llenar solicitud.
3- Presentar cédula de identidad y 
electoral.
4- Constancia de ingresos.
5- Garante fiador (en caso de ser 
préstamo solidario).
6- Título de propiedad y tasación de 
inmueble (para préstamos 
hipotecarios).

● 7- Hacer el curso de Inducción.



Tipos de Préstamos: Monto Maximo Plazos

C/ garantía Solidaria RD$ 500,000.00 1 a 60 meses

c/ garantía Hipotecaria 80% del valor del avaluo, la  Capacidad del 

solicitante y calidad de la  garantia.

1-60 (el C. A. puede

convenir los plazos).

C/ garantía de aportaciones 90% de las aportaciones disponibles del 

Solicitante

1-60 meses

C/ garantía de Cértificados 90% del valor de los certificados puestos

en garantia y no comprometido.

1-60 meses

Órdenes de Compra De acuerdo a la capacidad de pago del 

solicitante y el valor del bien a adquirir

Hasta 36 meses

Ordenes de Farmacia RD$10,000.00 4  meses

Línea de Crédito Personal RD$200,000.00 36 meses

Tour-Coop 50% del Valor del Plan (50% debe estar 

ahorrado en la cuenta)

Hasta 36 meses

Prestamos de emergencia RD$10,000.00 6 meses

Prestamos Solo Firma Hasta RD$300,000.00 1-60 meses



Tipos de Préstamos: Monto Maximo Plazos

PymeCoop RD$1,200 ,000.00 (garantia Real) C. Administracion

Ph/ C. Garantia prendaria Capacidad del solicitante y calidad de la  

garantia. 70% valor de la garantia.

1-60 (el C. A. puede

convenir los plazos).

Productos de temporada Montos y Tasas determinados por el C. A. Hasta 12 meses.

Línea de Crédito Empresarial RD$500,000.00 Hasta 60  meses



Alianzas estratégicas: ● VIEMENCA Y WESTERN UNION.

● EDESUR

● LAZALA MUEBLES

● OPTICA D’ LORA ISA

● Optica Soto

● COOPSEGUROS

● COOPEARROZ

● DISASHOP

● MELISSA MUEBLES

● BAEZ COMUNICACIONES.

● MAYA COMERCIAL

● A&R COMPUTADORAS Y MAS

● ROYAL PRESTIGE.

● Farmacia Doña Rosa

● Farmacia La Felicidad

● FERRETERIA ONELYS

● AQUAMUNDO PECERAS

• PM ELECTROMUEBLES
• LORA COMERCIAL

• COMERCIAL AMUEBLA

• COMERCIAL LA ISABELA

• BLUE TECH

• OPTICA SARA VISION.









Productos de Temporada:



Promociones:





Actividades:



Escuela De Artes y programas Sociales:



En una Cooperativa los dueños son 
los socios a quienes se les devuelven 

las ganancias en forma de: bajos 

intereses, en créditos, en servicios sin 

costo o subsidiados, en beneficios 

para sus familias como recreación, 
cultura y educación, también en 

excedentes.

#EducacionCooperativa

https://www.facebook.com/hashtag/educacioncooperativa?source=feed_text&story_id=10156733767270021


@coopmanoguayabo









Aprendamos a Ahorrar en una Alcancía:



Todos nos debemos comprometer a ahorra en casa:

En casa todos 

debemos porque: 

“Ahorrando 
podemos ayudar a 

mamá y papá.”



¡Haz la diferencia en tu habitación!
¿Cómo puedes hacerlo?

•Apaga las luces cuando no estés en la 
habitación.
•Guarda la ropa limpia en su lugar para 
evitar lavarla innecesariamente.
•Coloca una canasta para la ropa sucia y 
haz un solo lavado cuando esté llena.
•No brincar en la cama y así evitar 
romperla.
•No dejes encendida la Tv, Abanico, 
Computadora o Aire Acondicionado.
•Desconecta el Celular y la Tablet.
•Cuida tus juguetes.
•Mantén tu alcancía en un lugar secreto 
y seguro.



Tambien Podemos 
Ahorrar en la Cocina:

❑ Apaga los electrodomésticos cuando no los 
uses.

❑ Cierra bien la llave mientras lavas los platos.
❑ Sirvete solamente solamente el agua que 

vas a consumir.
❑ No desperdicies comida.
❑ No malgastes las servilletas.
❑ Apaga los bombillos.
❑ No dejes abierta la puerta de la nevera.



No imaginas todo lo que se desperdicia en el baño:

• Cierra la llave mientras te cepillas los 

dientes o te enjabonas.

• No derrames agua fuera de la bañera.

• No desperdicies el papel de baño.

• Siempre levanta la tapa del inodoro.

• Usa solo la cantidad necesaria de jabón 

y crema dental.

• Sé responsable con el uso de la toalla 

para reducir la cantidad de lavados.

En casa todos 

debemos: 

“Ahorrando 
podemos ayudar a 

mamá y papá.”



¡Tú debes Ahorrar en la Cooperativa!

Una cooperativa es como un

equipo de personas que trabajan

juntas para ayudarse

mutuamente. Es como un club

donde las personas se unen para
lograr cosas que serían difíciles

de hacer solas. En una

cooperativa, todos son

importantes y tienen una voz.



La Cooperativa es el lugar ideal para guardar 
tus ahorros porque: 

Te ofrece la seguridad de tus

Ahorros: En una cooperativa, el

dinero que los niños ahorran se

guarda de manera segura. Es

como poner tu dinero en una

caja fuerte, así no lo perderás ni

lo gastarás sin pensar.



Educación 
Financiera:

Las cooperativas a menudo ofrecen

programas educativos para enseñar

a los niños cómo manejar su dinero

de manera inteligente. Pueden

aprender sobre el ahorro, el gasto

responsable y cómo hacer que su

dinero crezca con el tiempo.



Interés en el Ahorro:

En CoopManoguayabo pagan

intereses a los niños por el dinero

que guardan allí.

Esto significa que el dinero de los

niños crecerá poco a poco con el

tiempo. Aprender sobre el interés

puede ser emocionante y les enseña

sobre cómo hacer que el dinero

trabaje para ellos.



Participación y Voz:

En una cooperativa, los niños

también pueden participar y

tener una voz. Pueden ayudar a

tomar decisiones sobre cómo

se maneja el dinero de la

cooperativa y aprender sobre la

democracia y la toma de

decisiones en grupo.



Ahorra en la Cooperativa Manoguayabo en dos 
pasos.



Ven y forma Parte de la Familia CoopManoguayabo

Requisitos:
• De 0 a 17 años de edad.

• Copia de Cédula de la madre, padre o 

tutor.

• Copia del Acta de Nacimiento del 

menor.

• Dos fotos 2 X 2 del menor.

• Aporte no reembolsable de 

RD$200.00

• Primer Ahorro Mínimo de RD$300.00
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